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Bogotá, D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2017 00431 00. 

ACCIONANTE:       SONIA ESCOBAR CUADROS.   

ACCIONADO: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA.  

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

A través de auto fechado 06 de septiembre del año en curso proferido por este 

Juzgado, se ordenó que por la Secretaría de este Despacho se procediera a correr 

traslado a los extremos de la Litis, acerca de las pruebas allegadas al expediente 

por ambas partes, y de la respuesta aportada por el Centro de Gestión 

Administrativo del Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA; las cuales fueron 

decretadas en audiencia inicial celebrada el 17 de marzo hogaño, y de forma 

reiterada en audiencia de pruebas celebrada el pasado 20 de abril de la presente 

anualidad.  

 

Ahora bien, el 22 de septiembre del corriente, la Secretaría de esta Agencia 

Judicial ejecutó en debida forma lo señalado en el párrafo anterior; no obstante, 

los extremos de la Litis no se pronunciaron al respecto, con lo cual se entiende 

que se encuentran totalmente de acuerdo con las pruebas allegadas por ambas 

partes y con la respuesta suministrada por el Centro de Gestión Administrativo del 

Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que se considera que las pruebas allegadas al 

plenario son las necesarias que le permiten a este Despacho proferir una decisión 

de fondo sobre el tema en controversia, se declara cerrada la etapa probatoria.  

 

Sentado lo anterior, se procederá a dar cumplimiento al inciso final del artículo 

181 de la Ley 1437 de 2011; por lo tanto, por la Secretaría del Juzgado córrase el 

traslado de ley a los apoderados de las partes intervinientes para que presenten 

sus alegatos de conclusión por escrito. 

 

Dentro del mismo término para alegar, podrá el Ministerio Público presentar el 

concepto si a bien lo tiene. 

 

Finalmente, se les comunica a los extremos litigiosos que la sentencia se expedirá 

por escrito, como lo dispone el artículo 182A, de la misma norma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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